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Bogotá D.C., septiembre 02 de 2021

Señor
ANÓNIMO
Dirección: No Registra
Correo electrónico: No Registra
Teléfono: No Registra
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta al Derecho de Petición. Solicitud Intervención Carrera 62 entre
Calle 160 y Calle 161, con radicado UAERMV No. 20201120069442 del 26 de agosto
de 2021.

Referencia:  227-SPI-GI-0132

Cordial Saludo,

En atención a la solicitud descrita en el asunto, interpuesta en esta Entidad mediante
redes sociales, en donde reporta:  “(…) A propósito @UMVbogota, la carrera 62
entre calles 160 y 162 está redestruida (…)”. La Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitación y  Mantenimiento Vial  –  UAERMV se permite  dar  respuesta  en los
siguientes términos:

Una vez realizada la verificación en las bases de datos de la Entidad y el Sistema de
Información Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA); el tramo vial de su interés la
Carrera 62 entre la Calle 160 y Calle 161 hace parte de la Malla Vial Intermedia de la
ciudad,  y  se  encuentra  priorizado  por  la  Entidad  para  realizar  actividades  de
Mantenimiento Periódico Parcheo; el cual está programado para ser intervenido en el
mes de septiembre del año 2021, de acuerdo con lo siguiente:

PK CIV EJE DESDE HASTA TIPO
MALLA

ESTADO

169310 11003805 KR 62 CL 160 CL 160 A INTERMEDIA PRIORIZADO

169311 11003567 KR 62 CL 160 A CL 161 INTERMEDIA PRIORIZADO
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Vale la pena aclarar que dadas las circunstancias de Orden Público que se ha venido
presentando en el  país,  las  actividades de ejecución  de la  Entidad se  han visto
afectadas directamente, por lo que se tiene un atraso en la programación de todos
los  compromisos  misionales  y  a  la  fecha  la  Unidad  de  Mantenimiento  Vial  se
encuentra adelantando las ejecuciones de segmentos viales programados para el
segundo trimestre.  
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Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad
de vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá.

Cordialmente, 

ALVARO VILLATE SUPELANO 
Gerente de Intervención 
                  

Proyectó:   Mary Luz Mora Torres -   Directora de Obra- Contratista – GERENCIA INTERVENCION
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